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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo, 

23 JUN1944 

~ SENADO / 
tlFf'USUC- DOMIN C \ 1 

Tengo a bien someter a la aprobación del Con­

greso Nacional, por Órgano de ese elevado Cuerpo, el anexo 

proyecto de ley, por virtud del cual se dispone que la recau­

dación del impuesto sobre la exportaoi6n de maderas estable­

cido por el artículo 2 de la Ley No. 1387, del 23 de diciem­

bre de 1937 y sus modificaciones, estará a cargo de las adua­

nas de la República. 

Este proyecto de ley constituye un nuevo pa­

so en la realización del propósito que tiene el Gobierno de 

ir poniendo a cargo de las aduanas la recaudación de todos los 

impuestos que afecten la importación y la exportación, aun 

cuando originalmente tales impuestos fueran reputados como 

rentas internas, de lo cual se derivan notables ventajas pa­

ra los impórtadores y exportadores, que de este modo puden 
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unifioar sus diligencias en las Aduanas en ocasión de sus 

negocios con el exterior. 

atria y Libertad. 

la República 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA BEPUBLICA 

. HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

-~ SENADO t 
Rfl Ul'ILICA OOMINICAN ./ 

UNICO.- Desde la vigencia de la presente ley, la 

recaudación del impuesto sobre la exportación de made­

ras establecido por el artículo 2 de la Ley No. 1387, 

del 23 de diciembre de 193? y sus modificaciones, esta­

rá a cargo de las Aduanas de la República, y será liqui­

dado en los manifiestos de exportación. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ú _,.o ... e G oe:nadorcs: 

l.1.1. Couisión del i::u: . .JUro y Co 1crcio 11,, .... :;:h il. c...o E..::.. ... roy. 

de ley enviado .._JOi' e::.. ::_>oder ...... jccutivo, en. el ·.... .A,t 'accc que 

la recaucl.ució1 df.: ::. lJUesto sobre export< c..:.é> ... L _a.e ... as estable-

aido por Gl ... rt. !~ C i l·t I.d~' :;ro .1~07, del 2J de dicioubre de 1937 

:r fj 15 e· ::..ones, est rá a cur~o dü las auu~_.s c... ~ ..,__...., 

cu, eo.10 lo hu e11co:~trac.o b..:.1.;:1 ~"!.l.ntt.C.o u lns nor. ms estah.:.cc idas 

1Jo1· (Ü Gol)icrno, roconi<.:nún su ayrob~ .. ción. 

_ .. 5ustin .i.risty, 
Vice1)reside11te. 

Ciudad ':..1rujillo, 
Junio 2B de j_ 94L_,,. 
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T I li,",i SENADO 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY': 

mn:co.- Desde la vigenci de la pr s nt l y, 1 r oau­

dnci6n del impu sto sobre la xportaci6n de mad ras stabl el-

do por 1 artfcu.lo 2 de la L y o. 1387, d 1 23 ici bre 

de 1937 y sus modif1cno1one, tará a cargo d l Aduana 

de ln Repdblioa, y será liquidado en los manifi tos de xpor­

tao16n. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 1564 

Señor doctor 

---•---
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

6 de julio del 1944. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
e i u da d.-

Señor Presidente: 

Tengo a bien avisar a usted recibo de 
su oficio número 1493, de fecha 29 de junio pasado, 
con el cual envió usted a esta Cámara, aprobado por 
el Senado, un proyecto de ley por virtud del cual se 
dispone que la recaudación del impuesto sobre la ex­
portación de maderas establecido por el artículo 2 
de la ley No. 1387, del 23 de diciembre de 1937 y sus 
modificaciones, estará a cargo de las aduanas de la 
República. 

Este asunto :rué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales. 

d muy atentamente, 

, 
a de Diputados. 

-jpm. 



REPU8LICA DOMINICANA 

SEC.RETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nwn. 

Señor 

l Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de julio de 1944. 

Presid€nte del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la República, tengo a bien informarle, para 
los fines procedentes, que la Ley que pone a cargo de 
las aduanas la recaudación del impuesto por concepto 
de la exportación de maderas, ha sido promulgada con 
fecha de hoy y registrada con el No. 654. 
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De Ud. ntame 
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( ' . 
"'----- H. Paino Pichardo, 

uecretario de Estado de la Pre­
sidencia. 
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